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ENERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

Ante la manifestación de incumplimiento de medidas cautelares por parte del 
pagador donde labora la parte demandada, que se verificó en la plataforma BANCO 

AGRARIO de Colombia, se requerirá por segunda vez al pagador de la ASOCIACION 
JUVENIL FUTURA, previniéndole de las sanciones por incumplimiento establecidas 

en el artículo 593 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 

   
ÚNICO: OFICIAR al Pagador y/o Tesorero de la ASOCIACION JUVENIL 

FUTURA, en el sentido indicado en la parte motiva de éste proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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